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 ACTA No. 009 Fecha 

 
COMITÉ CURRICULAR 

 

Día Mes Año 

 
17 

     
    12 

 
2019 

 
 
 

Orden del 
día 

1. Llamada a lista y verificación del Quórum 
2. Discusión y aprobación del orden del día propuesto 
3. Lectura y aprobación del acta 008 del 05 de noviembre de 2019 
4. Estudio, discusión y aprobación de la denominación de la Maestría en 
Administración y Gestión del Emprendimiento, adscrita al programa Administración 
de Empresas 
5. Análisis y aprobación al formato de seguimiento a la labor Docente 
6. Estudio a la solicitud de la estudiante Yenny Janeth Caicedo del programa 
contaduría pública (Tadó) 
7. Análisis, discusión y aprobación del plan de prácticas de la Facultad de Ciencias 
Admistrativas, Economicas y Contables para el año 2020. 
8. Proposiciones y varios 

Hora: 02:30 P.M  
Fecha 

de 
Reunión 

DIA Mes Año 

 
Lugar: 

 
Sala de juntas FCAEC 

 
17 

 
12 

 
2019 

 
Integrantes 

 

No Dependencia Nombre Firmas 

 
1 

 
Coordinadora de Campo Investigativo 
FCAEC 

 
Sandra Patricia Perea 
Murillo 

 

 
2 

 
Coordinador de Campo Socio humanístico 
programa FCAEC 

 
 

 
 

 
3 

 
Coordinador de Campo Especifico programa 
Administración de Empresas 

Reinaldo Cuesta Borja  
 

 
4 

 
Coordinador de Campo Especifico programa 
Contaduría publica 

 
Héctor Aurelio 
Mosquera Mosquera 

 

 
5 

 
Director de programas de la Facultad de 
CAEC 

 
Juan Carlos Orejuela 
Vega 

 

 
6 

 
Coordinadora de Campo Especifico 
programa Gestión Turística y Hotelera 

Sarly Leidys Quiñonez 
Mosquera 

 

 
7 

 
Coordinadora de Campo Básico FCAEC 

 
William Valencia 
Martínez 

 

 
8 

 
Representante de los Estudiantes 

  

 
9 

 
Representante de los profesores 

  

 
10 

 
Representante de los Egresados 

 
Jacob Rodríguez 
Valencia 

 

 
 

Responsable: Nombre 

 
 

Cargo 

 
 

Firma 

 
Juan Carlos Orejuela Vega 

 
Director  de Programas FCAEC 

 
 
 

CONCLUSIONES 

1. El presidente del comité curricular de la FCAEC, Docente Juan Carlos Orejuela Vega, procedió 
a llamar a lista y comprobó la presencia de 5 de los 7 miembros del comité, constituyendo así, 
quorum para deliberar y tomar decisiones. 

2. El orden del día propuesto después de analizado y deliberado, fue aprobado por unanimidad 
con la modificación de incluir como punto No. 4 el estudio, discusión y aprobación de la 
denominación de la Maestría en Administración y Gestión del Emprendimiento, adscrita al 
programa Administración de Empresas y en el punto No. 7 el análisis y aprobación del plan de 
prácticas de la Facultad. 
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3. El presidente del comité Docente Juan Carlos Orejuela Vega, procedió a dar lectura al acta de 
comité curricular No. 008 del 05 de noviembre de 2019, la cual después de haber sido escuchada, 
analizada y deliberada por los honorables miembros del comité fue aprobada por unanimidad sin 
modificaciones. 

4. El comité curricular después de haber analizado el proyecto académico de Maestría, decidió 
por unanimidad de voto aprobar la denominación: Maestría en Administración y Gestión del 
Emprendimiento. Adscrita al programa Administración de Empresas 

5. El comité curricular después de haber analizado el proyecto de formato a la labor Docente 
presentado por el profesor Hector Aurelio Mosquera, decidió aprobarlo por unanimidad con la 
inclusión de algunas observaciones en los aspectos a evaluar. 

6. El comité curricular después de haber analizado los soportes y justificaciones presentadas por 
la estudiante del programa contaduría pública distancia CDS Tadó Yenny Janeth Caicedo Perea 
con C.C 1.076.382.660 de Tadó, procedió a autorizarle el reingreso al periodo 2020-1, teniendo 
en cuenta que la estudiante asistió a los 10 semestres de clases, faltándole las notas de los 
niveles 9 y 10, las cuales reposan en las oficinas de la administración de la UTCH en el municipio 
de Tadó y se encuentra laborando hace varios años en el área contable de una empresa que 
maneja procedimientos contables rigurosos. También se condiciona el reingreso a que la 
estudiante debe realizar como opción de grado el Diplomado en Ciencias Contables con el 
propósito de lograr actualización en la temática de la profesión contable y sus áreas más 
específicas ya que son de permanente cambio en el día a día. 

7. El comité curricular después de haber analizado el plan de prácticas de la Facultad presentado 
por el Decano con la participación de todos los programas, decidió aprobarlo por unanimidad sin 
modificaciones. 

8. No habiendo proposiciones y varios y habiéndose agotado el orden del día se da por terminada 
la reunión a las 04:31 pm. 

 
 

Responsable: Nombre 

 
 

Cargo 

 
 

Firma 

 
Juan Carlos Orejuela Vega 

 
Director  de Programas FCAEC 

 
 
 

 


